
A partir de enero del 2025, la empresa aportará
1.000 euros anuales a toda la plantilla, lo que
supone una mejora de un 11%, (en la línea de la
subida pactada en el convenio colectivo)

Además, a partir de enero del 2026, las
aportaciones voluntarias de la persona
trabajadora se igualarán por parte de la empresa
hasta un máximo de 100 euros anuales. 

Se constituirá una Comisión de Seguimiento, con el
compromiso de reunirse en el 2028, para analizar la
evolución de las aportaciones del promotor y las
personas partícipes.
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CCOO mejoramos las aportaciones
empresariales al 

Plan Pensiones de Empleo (PPE)
En la reunión de hoy de la comisión negociadora, la
representación sindical hemos alcanzado un acuerdo
que va a mejorar las aportaciones que realiza la
empresa a nuestro PPE.


